


DEFINICIÓN DE LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 
POR RAZÓN DE GÉNERO

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, en su artículo 20 Bis 
primer párrafo, define a la Violencia Política 
contra las mujeres en Razón de Género (VPRG), 
como:

¿CÓMO PODEMOS DETECTAR QUE 
SE TRATA DE ACTOS U OMISIONES 
CON ELEMENTOS DE VPRG?

Cuando se dirijan a una mujer 
por su condición de mujer;

Le afecten 
desproporcionadamente o,

Tengan un impacto 
diferenciado en ella.
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ANTECEDENTE
Las mujeres a nivel mundial han empren-
dido desde hace décadas una lucha por 
sus derechos político electorales.

En México, alcanzaron su derecho a 
votar y ser votadas en el a o de 1953 
con la reforma a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

A partir de entonces, se han logrado 
avances, alcanzando 61 años después el 
principio de “paridad de género” con la 
reforma del 2014.

Esto permitió dar un gran paso en 2019, 
al llegar la reforma conocida como 
“paridad en todo”.

Sin embargo, estos esfuerzos visibiliza-
ron la VPRG, la cual se ha recrudecido 
en la arena pol tica, ante la resistencias 
de que las mujeres lleguen al poder.

No solo se presenta durante un proceso 
electoral, sino en el ejercicio del cargo, 
impidiendo que se ejerzan libremente 
los derechos político electorales de 
manera libre.

RED DE 
MUJERES ELECTAS

OBJETIVO GENERAL

Ser un canal de comunicación 
institucional como estrategia en 
pro de la erradicación de la 
VPRG en el ejercicio del cargo.

Orientar, capacitar y proporcio-
nar información a las mujeres 
que hayan resultado electas 
derivado de un proceso elector-
al, y que se encuentren en el 
ejercicio del cargo público de 
elección popular.

En este contexto, y con la unión de la Asocia-
ción Mexicana de Consejeras y Ex Consejeras 
Electorales de la República Mexicana, A.C. 
(AMCEE), el Instituto Nacional Electoral y los 
Organismos Públicos Locales Electorales 
(OPLE´s), nace la:

“Toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de 
género y ejercida dentro de la esfera 
pública o privada, que tenga por objeto 
o resultado limitar, anular o menos-
cabar el ejercicio efectivo de los dere-
chos polí ticos y electorales de una o 
varias mujeres, el acceso al pleno ejerci-
cio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desar-
rollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prer-
rogativas, tratándose de precandidatu-
ras, candidaturas, funciones o cargos 
públicos del mismo tipo.”


